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MINISTERIO DE AGRICULTURA I

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del IWglamento General para el Régimen de la
Minería de 9 de agosto de 1946.

Sa.lamanca, 1 de marzo de 1971.~El Delegado provinclflJ, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de MinacS, Jesús
Pancorbo Alvarez.

ORDEN de 5 de abril de J971 por la que se aprueba
la clasf.ticación de las vías pecuartas existentes en
el término municipal de Al.cántara, prOllincia de
Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clas!ficaciún
de la..<; vías pecuarias existentes en el térmmo municipal de Al
c¡'mtara, pJ:ovincia de Cáceres; y

Resultando que, dispuesta la práctica de tl'abajoscla.."ificato
ríos en las vías pecuarias del término municipa.l de referencia,
se procedIó a su reconocimiento e inspección, asi como a redac
tarse el oportuno proyecto de clasificación, una vez oida la opi
nión de las autoridades locales, de manera especial lo- que con
cierne a interrupciones en el tránsito ganadero como consecuen
cia de las obras del embalse de Alcántara, realizadas por Hi
droeléctrica Española, S. A.»;

Resultando que el aludido proyecto de clasificación fué sorne...
tido al trámite de exposición pública, durante,el cual no se ele
varon reclamaciones, siendo a su término devuelto en union de
las diligencias de rigor y de los infurmes' de las autoridades lo~
cales, favorables al contenido del ruisnio y en disconfmmidad
con los itinerarios que se proponen para sustitución de pasos
interceptados;

Resultando que por la Jefatura Provincial de Carl'eteras se
emitió favorable informe respecto del proyecto y que por el in
geniero Agrónomo adscrito a la Sección de Vías Pecuarias que
dirigió técnicamente los trabajos se propuso fuera aprob2c.ja
la clasificación según habia sido proyectada;

Resultando que por la Asesoria·, Jurídica del, Ministerio de
..~gríc.~ltura ~e informó ser procede!1te la Rprobl:l.ción de ia clasi
flCaclfIn segun 10 propone la Seccion de VIas Pecuarias;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12' y 23 del
Regl8'Jnento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Pl'OCedlmiento AdmI
nistrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que la opinión de las autoridades locales no
afecta a la descripción de las vías pecuarias qUe se clasifican,
sino a los tramos de las mismas interceptados por' las úbras del
embalse de Alcántara. y dado que la Entidad beneficiaria de las
mismas viene obligada a facilitar terrenos, en sustitüción de los
que ocupa., procede trasladar la oposición mostrada a {{Hidro
eléctrica Española.» para su urgente y adecuada solución;

Consid~rando que la clasificación ha sido proyectada según
previenen las disposiciones vigentes, debidamente estudiadas las
necesidades que ha de atender y observados (In su tramit.ación
todos los requisitos legales.

Este Ministerio, de a::uerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurídica del De
p:J.rtamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Alcántara, provincia de Oace
res, por la que se consideran

Vías pecuarias necesuTiQS

«Caüa.da Real de GaLt».-Anchura, 75,22 metroB.
«Cordel de Mermas de Alcimtara».-Anchura, :n.61 metros.
«Colada de la Cumbre».-Anchura, 25 metros.
«Colada de la Moheda».-Anchul'a, 8 metros.
«Colada de la R~covera».-Anchura,4 metros.

No obstante lo que antecede, en aquellos tramos de 1a.5 mis
mas afectados por situaciones topográficas, paso pOr zun['~s u.·ba
nas, alteraciones por el transcurso del tiempo'en cauces fluvía
les o situaciones de derecho previstas en el articulo segundo del
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será
determinada con ocasión de practicarse su deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vías pecuarias qUe se clasifican figuran eIl él proyecto de
c1asificacion, redactado por el Perito Agricola del E...<:tado don Luis
Garcia GÓmez..Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo
10 que les afecte.

ge~undo,~estiúnarde la Empresa «Hidroeléctrica Espaüo1a,
Socleaad Anomma», el que faCllite terrertos adecuados al tran
sito en sustitución de los ocupados al tránsito en el embalse de
Alcántara.,
. Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Ofi

ela, del Estado» y en el de la provincia, para general conoci-

miento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados pOl' ella interponer recurSO de reposición, previo al
contencioso-a.dministrativo, en la forma. requisitos y plazos sena
lados en el ar~icujo 126 de la Ley de Pnl'Cedinúento Administr~
tívo de 17 de julio de 1958, en annonia con el artícUlo 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora. de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afiOs.
Mndríd, 5 de abril de 1971.--P. D., el Subsecretario, L. GaJ:

cía de Ofeyza.

lilao. Sr. Djn:~ct.or general de Ganaderia.

ORDEN de 5 de abril de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el termino municipal de Herrera de Alcántara, pro
víncia de Cáceres.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido pa.ra la clasifieación
cte· las vías pecuarias existentes en el término municipal de He
rl"Bl'a de Alcántara, provincia de CácereS" -en el que no se tu.
formuladn reclamación O protesta alguna durante su eXJ?Osición
al publico, slendo favorables cuantos informes se emItleron y
habiéndose cumplido todos l-os requisitos legales de tramitación.

VIstos los artículos prunero al tercero, quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informes de la Asesaria Jurídica del
Departamento, ha dispuesto:

Primero.~-Aprobar la clasificación de las vías peeuarias exis
t",ntes en el término municipal de Herrera de Alcántara, provin
eü\, de CaeBres, por la que se consideran

Vias pecuarias necesarias

«Vt'reda de CediHo a Santiago de Carbajo».
,:Vueda Camino de los sesmos de Cuenar».

La,s dos veredas que anteceden con anchura de 20,89 metros.
El recor.t' ido, dirección, superflcie y demás caracteristicas de

las antedicha....'; vias pecuarias- figuran en el proyecto de clasífi
c:wión, redact<i<lo pur el Perito Agrícola del Estado don Luis Gar
da GómeZ""Herrero, cuya contenido se tendrá presente en todo
cuanto lE~ti afecte.

En aquellos tran.lOs de las mism8.>i afectados por situaciones
t0lJogr;¡firas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el a.rtículo, segundo del Reglamento de Vías Pecua
rIas, 8n anchura quedara definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-EsLa resolución, que se- publicará en el «Boletín
Oficial del Estado)) y en el ,de la provincia, para general conoci
miúnto. aguta la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afeÉ~tados por ella- interponer recurso de reposición, previo al
contencios<radministrativo, en la forIila.,' reqliisitos y plazos sefia
la-dos en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo 52 y E-i~

guientes de la IJey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la Jurisdicci'ón Conteneioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Diosl?:uarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 5 de abriI de 197L-P. D., el Subsecretario, L. García

de e teyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganaderia.

RESOLUCION de la DÚ'ecdón General de Agricul
tura yor la que so determina la potencla de ins
(,V:·'1]li~¡nn de los tractores 'marca (iRM·Deutz», mo
delo J90U.

SüIícitacta por {(ComptUua Española de Motores Deutz, Socie
dadAnÓllm~a)) la comprobación, genérica de la potencia de los
tractDres Que se citan y ptacUcada, la misma mediante su
e¡E~iYO reducido en la Estación de Mecánica Agrícola dependien
te del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. esta
Dl!'E'ccíón General, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 14 de febrero de 1964-. hace pública su Resolución
de esta misma fecha, por la que

L Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para
l'~istt'ar y matricular 100: traetores marca «RM-Deutz», mode
lo 3000, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figu
ran en el anexo.

2. La poteilcJa de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida. en 23 (veintitrés) OV.

Madrid, 25 de marzo de ,1971.-·E1 Director general, P. D., el
Subdirector genQral de la Ploducclón Agríoola.. Luis Miró-Gr8t"
nada Gelabelt.
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ANEXO QUE SE <:ITA

Tractor comprobado:

Marca o •• ..; o., o.; , •• o.; o••••• o., RM-Di'utz.

Modelo ...... , •• o., o" o 0'_ o., o•••• , o•••.•• «. o., .. 3000.

Tipo •.•••••.••.•••••••..•..•

Número de bastidor o chasis 46568.

Fabricante ... .ú ••• ...
«R ~1. Tnu:tor, Riü Salic~tú», Reggio Fml1ia (Italia).

Motor: Denominación ütulz. muneJo F2L-41O.

Número .....; 4r.G1170

Combustible empleado ... O" , o" o" Oas-oil, Demidad, 0.8'10. Número de cet'l1lo. 50.

Presión
(mm. Hg)

11
1I CondIciones atmosféricas

1-------

ITemperaturai! (oC¡

ConSU1.t1o
especifico

(gr/CV. hora)

II

Toma
de

!"en:&
Motor

1
I Vl:'jOt~jd".d

{l'. P mI

1--- -
I

I

f'ownc1a del
tractor a la

toma de fuerzQ

(ev.}

l. 6ns4Yo de comprobación de potencia.

I Pl'ueba de p0~('ncia soS'[e~iid(J. n 540 :i; 10 1', p, m. de la toma de fuerza

Datos observados ..; .., .. ' ,., ... \ 21,5 1I 2913 540
11

263
11

14 ~O7

~~.__ .._--~_._.

"

1I

"Datos refetidos a condiciones at-I I1

1/
tI10Sféricas normales " ..., ,.. '0' 23.(1-

1I
291a 540 15.5 ~60

Il, En,'~allos cornplementarios.

1
I

Datos observados ... •.• ••. ... ···1 II 11 1I
Datos referidos a condiciones at-I '1 11 11mosféricas normales ,.

'-- . 1

III. ObsC1vQ.{lOnes -El ensayo 1 esLl rNilIzado a la veloc,dr.d del motor - 2913 rf'vo!uCIOlles por mmuto-- designada como
nominal por el fabI1cant€', con la (pe l){}(j'an corem"'S{' -en la Wu.a G<. lu'l .. a ~40 ie-vülu{'l(,ne", P(>l nunuto 3m embmgo (oJ¡lu
fLI tracto! ca1'ere cie toma <le fueyza, nonnaüzada y .101 sentido d.e gilo de la que posee es contrario al normal, el mismo no es apto
para. a('CJOllar a la toma de fuerza las máquinas agncoIas usuales.
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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de abril de 1971 p:Jr la que 'le concede
a «Construcciones Eléctricas Asea de Sabadell, S. An,
el régimen de reposicu>n con franquicia arancelaria
para la importacíon de ditwr."as materias primas
JI ptezas tenninadas, por exportaciones p¡'eoiamentc
realizadas de varios tipos de motores eléctrícos de
dive'rSfis potencias.

I:mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Oonstruc~

clones Eléctricas Asea de Sabadell, S. A.n, .solicitando el régimen
de reposición con franquici'a arancelaria para la import,ación
de di versas materias primas y piezas terminada'>. por exporta
ciones previamente realizadas de .... arios tipos de mol<{lres eléc
t.ricos de diversas potencias,

E"te Ministerio, conforffiilndose a lo informado y propue::;to
por la Dirección General de Exportación, ha re::>uelto:

1.0 Conceder a 1ft firma ({Construcciones Eléct.rka-<; A:>eu de
Sabadell, S. A.», con domicilio en SabadeU (Barcelona), Sol 'J
Padris, número 1, el régImen de reposición p~'t,ra la importación
wn franquicia arancelaria de flejes de acero aleado de Cons,
truccion (P. A. 73.15.B.1.e), hilo de cobre esmaltada (diámetns
de 0,35 a 1,50 milimetros) (P. A. 85.23,Rl). rodamientos de
bolas (P, A. 84.62.A.l) Y partes o piezas sueltas para motor.:';,;
eléctricos (P, A. 85,01_D), empleados en la fabricación de' motQres
eléctricos de diferent.es potencias <P. A, 8S.01.A.O prf'\'t2.lD',nte
€xpúrtadoB.

2." A efectos contables Se establece que:

Por cada cien motores export¡ldos, t.ipo 1\11,-71. y ,:entro
de la:') potencia.s cOlnprendidas entJ-e 0,25 ::1 1),7;) HP, J)odnl.'l
impG:·tarse con franquicia arancelaria:

Quinientos die?; kilogramos de flc·de' (510 kih:n-'<l:L'Y';I
Sf'senta kilogramos (60 kl1ugmmos) de hjji) de ,:(¡h~'(' id{, du-

metms comprendidos entre 0,31 a O_SOL
Ckn rod,)mientos t.ipo 620222_
Cien rodamientos tipo 62032Z.

-- Por cada cien motores exportados. tipo A-lB-3D. y dentro
de las potencias comprendidas entre 0.25 y 1,50 HP, podrán
import.arse con franquicia arancelaria:

Setecientos ochenta kilogramos (780 kilogra.nw;, l de fleje,
CIento veinte kilof{ramos (120 kilogramos) de hilo de cobre

(diámetros comprendi-dios entre 0,40 a 0,70 milímetros).
Cien rodamientos tipo 62032Z_
Cien rodamíentos tipo 6204ZZ.

- Por cada cien motore8 exportados, tino MH-90, y dentro
de las potencias 0,5 a 3 HP, podrán importarse con rl'anc¡uicia
ar'-lJle€laria:

Mil trescientos diecisiete kilogramos Cl.ili7 kilograrnos) d€
fleje.

Ciento ochenta y cinco kilo,';ra..mos (183 kilogr2.mo,~) de hilo
de cobre (diámetros comprendHlo5 entnc: 0,5 a 0,9 miiimet.rC8).

Cien rodamientvs tipo 6204ZZ.
Cien rodamientos tipo 63052Z,

._- Por cada cien motores exportadus_ tipo :;VIH-IU. y dt:lltro
de ias poten'oias comprendIdas entre 1 a 5,5 HP, podt,m im·
pOl.-tarse con franquicia arancelaria;

Dos mil ciento cincuenta y cinco kilogra.mo;; (2.155 kiíogramGs¡
de fleJe,

Tresci~~tos diecíocho kilogramos (318 kilogr'arnosJ de bile de
cobre (dIametros comprendidos entre 0,65 a 0.9 milimet;-os).

Cien rodamientos tipo 6205ZZ.
Cien rodamientos tipo 63G6ZZ.

- Por cada cien motores exportados. tipo MJI.132 \" d21ltro
de las potencias comprendidas entre 3 a 15 HP, podrG-n inipDrwTse
con franquicia arancelaría:

Cuatro mil (.línientos setenta y t;inco kilogramos (4.575 kílo~
gramos) de fleje,

QUíni~~tos veintidós kilogramos (522 kHorTf:lmos) de hilo de
cobre (dIametros comprendidos entre 0,80 a LG5 milímetros).

Cien rodamientos tipo 6206ZZ,
Cien rodamientos tipo 6308ZZ.

-:-- Por cada cien motores exportados, tipo MH~lGO, y (¡entro
deo las potencias comprendidas entre 5,0 a 25 BY podj'~:n impor
t,arB-D con franquicia arancelaria:

Mil ochenta y cinco kílQ~amos n.085 kílogra¡\li:;n el." rdo
de L~\bre (diámetro compi'endido E'ntre 0,95 a 1,40 mIlÜ}~~'tros).

CIen roctamientos- tipo 6307.
Cien rodamientos tipo 6309.
Cien tapas laterales, referenci:'l 4253.6-12_A.
Cien tapas laterales, referencia- 42G3.641.A.
Cien cajas bJrncs, referencia 4346.257--1.
Cien tapn,:.: bornes, referencia 43·1f',24'l1.

- Por cada den ü~otores exportados. tipo 1iIH-180, Y dc;ntrü
de la:; poteneias compr-endidas entre 15 a 30 HP, podrún im.por
tar:;e C0n franquicia aran.::.elaria:

l\'Iíl clwtl'Odentos veíntidnco kilogramos (1.425 kilogramos)
de hil-o de cobre (diámetros comprt'llldidiJ5 entre 1,05 a 1,40
nü;nncttos).

Cien roctamit~ntos tipo 6309.
Cien rodamientos tipo 6310,
Cíen tapas laterales, referencia 42G~~.64.9.A.

Cien Canas laterales. referencia 4253.64-8.A.
Cien cajas bornes, referencia 4346.257-1.
Cien cajas b01nes, referencia 4346.247-1.

- PO}' cada ciell motores exportados, tipo MH-200, y dentro
d€' las po-tenc~as comprendidas entre 20 a 50 HP, podrán impor
tarse con franquicía arancelaría:

Dos mil diez kilogramos (2.010 kilúgl'amos) de hHo de c-obre
(dLimetros comprendidos entre 1,15 a 1,50 milímetros).

Cien rodamíentos tipo 6310,
Cien r'Jdarmentos tipo 6312.
Cien t',:.,tat')!'es (entre refer€ncias 4-213.572 A, J. K, L, 1\1),
Cuarenta y cinco mil <45.000"1 dlSCOS de rotor (entre las refe-

ren.-:.ias 4241.0015·-2 y 4241.0016-2).
Cien tapa;; lAterales, referencia 4253.867.A.
Ci.f'P. tap::1s laterales, referenda 42fi3.865_A.
Cien ~;ajas bornes. referencia 4346.277-1,
Ckn caj;:;: bmTIes, referencia 4~146261-1.

Cien pla.¡;as lJorncs, referencia 4345.163-A.
CirIl protf-ctorc::; Yt'ntilador, rcfe!'encia 4251.1í3,1.

--' Por el,tda cien motoref> exportados, tipo MH-225, y dentro
de ÜtS P0t{;nci~lS comprendidas en~re 25 y 60 HP, po-drú,n impor
tar~e cun frimquicia aranc.elarta:

Dos- mil ~(:j:eci('nto3 setenta y dos kilúgrallios (2.772 kilogra
mos) df< hilo de cobre (díámetros comprendidos entre 1,20 a.
1,5 ·~lilim{:':ro.\)_

Gi<:'H rOdáJllln.\,os tipo 6312.
Cien l"odanilcntos tipo 6313.
Cien ('.',ta,tores (entre la..=> referenda" 4.213.581.B, D, H ,V ML
Cm~,'~nt¡:¡, y siete mil (47.000) discü:, .;le rot-or (entre las r<:fercll-

das 4~'¡ 1.0003·2, 0006--2 Y 0008-2).
Ci~n tapa,) laterales, referencia 4253.li82,A.
Cien tapas laterales, referencia 4253.883.A.
Cien caja~ bornes, referencia 4346.277-1.
Cien tapas- bornes, referencia 4346.261-L
Cien placas bornes, referencia 4345163,A.
Cien protectores ventilador, referencia 425L77g..1.

De los productos importados anteriormente mencionados se
considerarán subpt'oductos aproyechables:

El 2 por 100 del hUo de cobre esmaltado, que adeudará los
derechos. BJ'<1l1celariDs oorrespondient2s a la P. A. 74.01.E.

El 20 por 100 del fleje de acero a.leado de construcción, que
l1'..deudam 10::\ derechos correspondientes a la P. A. 73.03.A.2JJ.

3." La..,c; opeb.ciones de exportaciún y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y a.justándose
a sus tr'rminos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerío de Cüf.:H'l'Cio. a los efecws que a
l~s :niSnlf!..S cori'e~;pondnn>

4." I,a expor! ación precederá a la Importación, debi~:ndo 11a
Cf'f:';{' Collst1'.r de manera expresa en toda la· doeumentaclOn n-ece~

~_Mia. p~l·[·t d d':spacho que el so1icitil.nte se acoge al régimen
d,,, rt\~ü~ición Dt.nl'gado por la present.e Orden.

Lo:> ¡xÜSf'~ de destino de las exportacíones serán aquellos
cuya müncda de- pago sea. convertIble; pudiendo la Dire{;~ión
Oc.n2ral de Exporta.ción, cua.ndo lo t'stime oportuno, autorIzar
export8.-rlCllCS a los demás países, vaIf;'d~Tas para obtener la.
reposíción cen franquicia. , ..

Las f'xpürLl-éiones realIzadas a puertos.. zonas o depOSItas
francos na.cionales también se beneficiarán del régímen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranw

jero.

5." LRS importncíon{'s deberán ser suEdtadas dentro del pla7.o
de un ¡,¡üo, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la. mercancía a importar c~n franw
quicia. arancelaria serán t;odos aquellos con los que Espana man
tiene rela.cIOnes comerci:Mes norm..a.lC3.

Pft,ra obt.ener la licencia de importación' con franquicia, los
beneficia;,io:, deberán justificar, mediante la oportuna. c~rtifi
-ca ci.ón, qUe se han exportado las m-ercancias correspondIentes
a la rennsición pedida.

En todo Cil$O en las solicitudes de import.ación d-eberBn cons
tar la. fecha ch la. presente Orden, que auwríza el régimen
de rr:\)i-'slckn. v la del Ministerio de Hacienda, por la que fe
oto~';!i. la frl1w(uicif1 aranc-elaria. . .

Las c'lnti(t:",~d€cs de mercancías- a Importar cún franquicu, a
qne den derecho las €:xportacicnes realizadas podrán ser acnmu
hda.';_ en tnao -o en p~rte, sin mús limitación que el cumpli
miento de'l pL1Z(j para s')licitarlas.

6.') Se otaf/a esta concesión por un periodo de cinco años,
(,uliado ;,'" p'~;'lir de la fecha de :'U puh~j.caci(¡n en el «Boletm
U':i(;ial dd E~',t<lÜü».


